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G O B I E R N O  D E  L A N A C I O N
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

D E C R E T O  de 11 de octubre de 1945 por el que pasan a 

depender del Ministerio de Industria y Comercio las De

legaciones Oficiales del Estado en las Industrias Siderúr

gicas y de Cementos.

x Las circunstancias de excepción creadas como consecuen
cia de la guerra  m undial se concretaron a lo largo de  la 
m ism a, en los aspectos com erciales, en una serie de  n a tu 
ra le s  y a veces insuperables dificultades p a ra  im porta r m a
terias prim as y productos que, siendo objeto  de  nuestro  ñor- 

'.mal in tercam bio en Ja paz, no podían sém os sum inistradas 
du ran te  la guerra . E sta s  lim itaciones, Agudizadas en todos 
los aspectos por las crecientes dem andas del país en fase 
de reconstrucción y recuperación, se tradu jeron  a  su vez en 
una serie de  g raves dificultades en el desenvolvim iento de 
nuestra  actividad económ ica, que, aunque vencidas en lo 
esencial por el común esfuerzo, h a s ta  hacer posible la  con ti
nuidad d e  la vida de ía Nación en paz, obligaron a  adop tar 
v 'e s tab lece r una serie de m edidas, y restricciones, así como 
a la creación de  organism os especiales que, atendiendo a las 
anorm ales c ircunstancias, garan tizasen , según los casos, las 
producciones o repartos que se consideraban esenciales para  
responder a las m ás d estacad as necesidades d e  cada m o
m ento.

R establecida ia  anhelada  paz, el re torno a  la  norm ali
dad económ ica lia de carac te riza rse  en E spaña  po r la n e 
cesidad de  g an ar el tjem po y el ritm o  inevitablem ente p er
d idos^  restableciendo y poniendo a  p un to  nuestras  produc
ciones fundam énta le!—en tre  la s  cuales las del carbón , ener
g ía  eléptrica y ace ro ' son Jas m as esenciales—hasta  c re a r  
el equilibrio  económico que proporcione base sólida y e s ta 
ble a  nuestras  realidades y a  n u estra s  aspiraciones sociales, 
en fase de activo y am bicioso desenvolvim iento.

H an d e  conjugarse en est% fundam ental ta rea , que de
berá aco rta rse  -todo 3o posible, todos I09 factores que en ella 
intervienen y, como m ás destacados, . los referen tes a in s ta 
laciones, im portaciones, pi educciones o rendim ientos, y en 
€Á cam ino h acia  J a  norm alidad , y ya  que sería  p rem atu ro  y, 
por Jo tan to , contraproducente disolver desde ah o ra  algunos 
do los o rganism os especiales creados, lo que debe en todo 
(aso  constitu ir aspiración p ara  el fu turo , p rocede en esta  
fase, en beneficio de la unidad d e  acción, y all pasar a p ri
m er plano los p roblem as referentes a Ha producción indus
tria! y al comercio, • s ituarlos bajo la d irec ta  dependencia de= 
D epartam ento  específicamente^, encargado  d e  e s ta s  funciones 

E n  su virtud, ■

\ D I S P O N G O :  i

Articulo primero.— L as D elegaciones Ó ficiales en las In 
d ustrias  S iderúrg icas y de C em entos, -creádas en v irtud  de 
lo dispuesto en los D ecretos d e  diecinueve de diciem bre de 
mil novecientos Cuarenta y tre in ta  y uno  de diciem bre de 
mil novecientos cuaren ta  y uno, respectivam ente, pasan a  
depender, con la o rganización, funciones y a tr ib u c io n es 'q u e  
d ichas disposiciones les asignan , del M inisterio de Industria  
£  Comercio. ^

Artículo segundo.—En tan to  no se arb itren  o tr6 s medios 
o recu rsos para  a tender a  Jos gastos de funcionam iento de 
las c itadas D elegaciones, éstoé ^continuarán siendo sufraga
dos en la form a d ispuesta  en las disposiciones ya  dictadas 
sobre la m ateria , D ecretos de  diez d e  abril de m il novecien
tos cuaren ta  y dos y d e  tre in ta  y uno de  diciem bre de £nil 
novecientos cu aren ta  y uno, respectivam ente.

Artículo tercero.—Por la  P residencia del G obierno y por 
e' M inisterio de  In d u stria  y Com ercio, en lo que sea de su 
com petencia, serán  d ic tadas . aquellas disposiciones comple- 
m en tad as  que se consideren precisas p a ra  el m ejor cumpli
m iento de lo que en  e ste  D ecreto se d ispone en relación con 
la s  m isiones a signadas a  las respectivas Delegaciones.

Así lo dispongo por el p resen te  D ecreto, dado en Madrid 
a once d e  octubre d e  mil novecientos cu a ren ta  y cinco.

FR A N C IS C O   FRANCO

MINISTERIO DEL EJERCITO

D E C R E T O S  de 11 de octubre de 1945 por los que se concede 

la Gran Cruz de la Real y Militar Orden de San 

Hermenegildo a l s Generales de División don Ferna

do Barrón Ortiz y don Francisco Franco Salgado-Araujo.

En consideración a  lo solicitado por el GenenÜ de Di
visión don F ernando  D arrón O r t i |,  y  de conform idad con 
lo propuesto  po r la  A sam blea de la  R eal y  M ilitar Orden 
de  San H erm enegildo,

Vengo en  concederle la  G ran C ruz de  la referida Orden, 
con la an tigüedad  del d ía  quince de septiem bre del corrien
te  año , fecha en que cum plió Jas condiciones reglam enta
rias.

Así lo di.sportgo por él p resen te  D ecreto, dado en E l Par
do a on ce  de octubre  de  mil novecientos cu aren ta  y cinco.

FR A N C ISC O  FRA N CO

El Ministro del Ejército,
FIDEL DAVILA ARRONDO

En consideración a  lo solicitado por .el G eneral de  Divi
sión, don F rancisco  F ranco  Sálgado-A raujo, y de conformidad 
con lo propuesto  poiM a Asamblea de la R eal y M ilitar Ürdert 
de San H erm enegildo,

Vengo en concederle la  G ran Cruz de la  referida Orden, 
con la an tigüedad1 del d ía  doce de  julio  de  mil novecientos 
cuaren ta  y cinco, fech a ren  q u e  cum plió las condiciones re
g lam en tarias.

Así lo dispongo por el p resen te  D ecreto, dado en E l Par
do a once de octubre  de  mil novecientos cuaren ta  y cinco.

F R A N C IS C O  F RANCO

El Ministro del Ejército,
FIDEL DAVILA ARRONDO
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D E C R E T O S  d e  1 1  d e  octub re  de  1 94 5  po r lo s  qu e  se  
co n ced e  la  G ra n  C ru z  d e  la  R ea l y  M ilita r O rd en  d e  
San H e rm e n e g ild o  a  lo s  G e n e ra le s  d e  B rig a d a  d e  
Aviación, don  M anuel Lom a de Arce; de In fantería  de 
Marina, don Juan Romero López; de Infantería, don Valeriano 
Laclaustra Valdés, y de Artillería, don Manuel Aguilar 
Galindo y Aguilar Galindo.

Fn consideración a lo .so-licitado por el G eneral de Brl- . 
gada d e  A viación, don M anuel L om a de Arce, y de  con- j  
form idad con ílo propuesto por la Asam blea d e  Ja R eal y j 
M ilitar Orden de - San H erm enegildo, j

Vengo en concederle la Gran Cruz de  la referida O rden, i 
con' la antigüedad del d ía  d ieciocho d e  julio del año actual, ¡ 

' • fe c h a  en que cum plió las .condiciones reglam entarias. j
A sí lo ’ d isp on go  ¡por presento  D ecreto , dado en El Par- ! 

' do a once d e  octubre de m il novecien tos cuarenta y cinco.

F R A N C IS C O  F R A N C O  

Ministro del Ejército,
FIDEL DAVILA ARRONDO 

En consideración a lo so lic ita d o ' por el p en era l de Bri- j 
gada de Infantería de M arina, en  situación yie reserva, don 

 Juan R om ero L ópez, y de conform idad con lo propuesto por 
d a  A sam blea de  la R eai y .Militar O rden d e  San Mermen©-- 

' g ik lo .
Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida O rden, 

con la antigüedad del d ía  veintiocho de. diciem bre, de m il 
novecientos cuarenta y cuatro, fech a  en que cum plió  las con
d iciones reg lam entarias.

¿  A sí »lo d isp ongo por el presento D ecreto, .dado en E l Par
do a once d e  octubre de m il n ovecien tos cuarenta  y cinco.

F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro del Ejército,
FIDEL DAVILA ARRONDO

r

En consideración a ilo so licitado por el G eneral de B rigada  
de Infantería don V aleriano L aclaustra Valdés y de. confor
m idad cctn ■ lo propuesto por la A sam blea d e  la R eal y M ili
tar Orden de San H erm enegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida O rden, 
con la  antigüedad del día v e in tisé is de m ayo del corriente  
año, fecha en que cum plió  la s  condiciones reglam entarias.

- Así <lo d isp ongo  por el presento D ecreto, dado en El Par
do a once de  octubre de m il novecien tos cuarenta v cinco.

F R A N C IS C O  F R A N C O

; El Ministro del Ejército,
FIDEL DAVILA ARRONDO

En consideración  a lo solicitado por el General de Bri
gada de  Artillería don M anuel Aguilar G alindo y Aguilar 
G alindo y dc-confórm id ad  con lo propuesto por la  A sam blea  
de la  R eal y M ilitar Orden de San H erm enegildo,

Vengo en concederlo la Gran Cruz d e  la  referida O rden, , 
con la an tigüedad  del día qu ince de ju lio  del corriente año, 
fecha en q u é cum plió las condiciones reglam entarlas.

Así >1q d ispongo por el presente D ecreto, dado en El Par
do a once d e  octubre de mil novecientos cua^pnta y cinco.

F R A N C IS CO F R A N C O

El Ministro del Ejército, •
, FIDEL DAVILA ARRONDO 

D E C R E T O  de 11 de octubre de 1945 por el que se concede 
la Gran Cruz de la Real y Militar Orden de San Her
menegildo al Interventor del Ejército don Luis Sáenz de 
Tejada y Moralejo.

En consideración a lo solicitado por el Interventor de  
Ejército don L uis Sáenz d e  T ejada y M oralejo  de  confor
m idad con Jo propuesto por la Así^nblea d e  la Reai y Mt- 

. litar Orden de San H erm enegildo,
Vengo en concederle la  Gran Cruz de  la referida O rden, • 

con la antigüedad del d ía  v e in tisé is de mayo del corriente  
año, fecha en  que cum plió das condieió iies reglam entarias.

Así Jo .d ispongo por el ¡presente D ecreto, dado en El Par
do a once de octubre d e  m il -novecientos cuarenta y cinco.

F R A N C ISC O  FR A N C O  

El M inistro del Ejército,
Fi d e l  d a v i l á  a r r o n d o

i •

D E C R E T O  de 11 de octubre de 1945 por el que se concede 
la Gran Cruz de la Real  y Militar Orden de San Her
menegildo al General de Brigada de Artillería, honorífico, 
don Nereo Martínez Luján.

En consideración a lo solicitado por el G eneral de Brl- ,
• gada d e  Artillería, honorífico, don Nereo M artínez L uján fc' 
do conform idad con lo propuesto por la Asam blea d e  la Real 
y M ilitar Orden San H erm enegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida O rden, • 
con Ja antigüedad del Tiía veintidós de marzo d e  mil nove
c ien tos treinta y dos, fecha en que cum plió las condiciones  
reglam entarias.

Así d o -d isp o n g o  por el presente„D ecreto, dado, en El Par
do a  once d e  octubre d e  m il novecientos cuarenta^y cinefc).

F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro del Ejército, 
FIDEL DAVILA ARRONDO

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN NACIONAL

D E C R E T O  de 12 de septiembre de 1945 sobre Ordenación 
de la Sección de Historia de América de la Facultad de 
Filosofía y Letras. 

La conservación y acrecentam iento de nuestras gloriosas  
tradiciones p o líticas y culturales ha llevado siem pre a nuestra  
Patria a fijar la atención de'm odo predom inante en lo que ün 
día fueron tierras esp añ olas y hoy constituyen  países flore
cientes del N uevo M undo. El estudio de n u estra  pasado am e: 
ricai:5, continuado a lo dargo de cen turias por nuestros m e
jores .ingenios, y q u e  siem pre ocupó un lugar im portante en ' 
la form ación individual de a lgunos españ oles, ha de ser ahora  
objeto de m ayor preocupación para la educación española en  
general, no sólo por la necesidad de una total revisión con  
nuevos y m ás lograd os m étódbs de la investigación am erica
n is ta /s i* .o  tam bién por la urgencia en llegar a una m ayor  
com prensión ¿y colaboración in telectual y cultural con todas 

♦las N aciones de Am érica.
A fin de atender a estos propósitos, al prom ulgarse el 

D ecreto orgánico d e  la  Facultad de F iloso fía  y L etras, creóse
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Ja Sección de Historia de América en la s  Universidades de 
Madrid y Sevilla; en Madrid, como Universidad donde desde 
ñaco años han ver-ido desarrollándose, en algunas Cátedras, 
las enseñanzas americanistas, y, en Sevilla, por su singular . 
tradición indiana y por ei hecho do atesorar los fondos do
cumentales y ¡bibliográficos de! Archivo General de Indias, 
del de Protocolos Notariales y la Biblioteca Colombina.

Procede ahora d ictad las normas (necesarias para organizar
estudios de esta nueva Sección y determinar las pruebas 

referentes a la obtención de los grados académicos correspon
dientes. . .

Eq su virtud, previo informo del Consejo de ¡Estado y de
liberación del Consejó de Ministros, y  a  propuesta del de 

, Educación Nacional,

D I S P O N G O :

Artículo primero.— Las enseñanzas del -período de Licen
ciatura en la Sección de Historia de América de la Facultad 
de Filusofia y Letras so desarrollarán según el siguiente plan:

Tercer curso. .Cuatrimestres quinto y sexto. ;— Lengua 
«Española y Literatura hispanoamericana: %res horas semana
les.— Historia de los Descubrimientos geográficos: tres horas 
remanales.— Historia de América prehispánica: tres horas se 
manales,— Introducción al estudio de las L enguas indígenas: 
dos horas sem anales.—Cursó práctico de Paleografía: tres 
horas semanales.

Cuarto curso. Cuatrimestre séptimo.—Geografía descrip
tiva e histórica de América: tres horas sem anales.—Historia 
Universal en la Edad Moderna: cuatro horas sem anales,— 
Historia de España en la Edad M oderna: cuatro horas sema
nales.—Historia dé América en la Edad Moderna: tres horas 
sem anales.—Historia del Arte la -Edad Moderna: tres ho
ras semanales. — Cuatrimestre octavo: Geografía política y 
económica de Am érica: "tres horas sem anales.—Historia Uni
versal en la ¡Edad Contemporánea: cuatro horas sem anales. 
Historia de España en ia Edad Contem poránea: cuatro horas' 
sem anales.— Historia de América en la Edad M oderna: tres 
horas semanales:— Historia del Arte en las Edades Moderna 
y Contemporánea: fres-horas semanales.

Quinto curscu Cuatrimestres noveno y décimo.— Historia 
de America en la Edad Contemporánea: tres horas semana- 
jos.— Historia del Arte hispanoamericano: tres horas semana- 
jes.—Historia del Derecho indiano: ,tres horas sem anales.— 
Historia de la Iglesia y de las Instituciones canónicas hispa
noamericanas: tres horas semanales.

Como cursos especiales de carácter voluntario, los alum
nos podrán asistir a uno de los seminarios establecidos por la 
Facultad y az los cursos monográficos del Doctorado.

Articulo segundo.—El régimen de, las pruebas finales para 
,1a Licenciatura en Filosofía y Letras, Sección de Historia de 
América, será, en todo similar a las restantes Secciones de 
l'Á misma facu ltad .1 *

El Tribunal correspondiente será nombrado de acuerdo 
con e-J artículo cincuenta y Cuatro del referido Decreto orgá
nico do la Facultad de Filosofía y Letras, debiendo formar 
parte de él a lo menos tres Catedráticos o Profesores de la 
Sección' do Historia de América.

Artículo tercero.—Las-pruebas finales de la | Licenciatura 
cié Filosofía y Letras, Sección de Historia de América, a que 
se  refiere el artículo sesenta del Decreto sobre ordenación de 
dicha Facultad serán las siguientes: '

a) ¡Escritas: Traducción y comentario de un texto histó
rico inglés propuesto por el Tribunal.

b) Orales: Exposición dignante media hora de un tema 
cualquiera de las disciplinas cursadas en ?a S ección ,. derig- 
pado por el Tribunal.

El alumno podrá prepararse, utilizando libros, por espa
cio de cuatro horas.

c) Prácticas: Transcripción paleográfica y comentarle de 
un documento de carácter histórico y otro de carácter*histó- 

• rico-jurídico.—Clasificación y comentario de las diapositivas 
; de Arqueología americana y de Aríe hispanoamericano, seña- 
¡ iadas por el Tribuna!.-—Estudio y comentario .de vn  texto 

literario hispanoamericano.

Articulo cuarto.—Los estudios del Doctorado Je la Sec
ción de Historia de América se  regirán en todo por ¡o dis
puesto en los artículos sesenta y seis al setenta y cuatro 
del Decreto sobre Ordenación de la Facultad de Filosofía y 
Letras. •

Artículo quinto.—Los títulos do Licenciado \ Doctor m  
Filosofía y Letras, Sección de Historia de América, tendrán 
!a validez que determina el Decreto ordenador do la mencio, 
nada Facultad. Además, los. que lo pbsean tendrán derecho 
preferente a formar parte del Profesorado <je los Centros do
centes de España, que existan o puedan existir en América.

Artículo sexto.—La Sección d&  H istoria de America Orga
nizará su Profesorado en l a ‘Universidad de Sevilla, con arre, 
glo al siguiente sistem a:

a) Plantilla de Cátedras num eraria*' propias 1 a Seo  
ción. '

Una Cátedra de H istoria de América prehispánica, que 
se cursará en ios cuatrimestres quinto y sexto, desempeñada 
por un Catedrático.

Una Cátedra de Historia de los Descubrimientos geográ
ficos y de Geografía de América, que se cursará en los 
cuatrim estres quinto, sexto, séptimo y octavo, desempeñada 
por un Catedrático.

Una Cátedra de Historia de América en la Edad Moderna 
y Contemporánea, que se cursará en los cuatrimestres sép
timo, octavo, noveno y décimo, desempeñada por un Cate
drático. ' f

Una Cátedra de Historia del Arte hispano americano, que 
se cursará en los cuatrimestres noveno v décimo, desempe
ñada por un Catedrático.

Una Cátedra de Historia del Derecho indiano, que se 
cursará en los cuatrim estres noveno y décimo, desempeñada 
por un Catedrático. ’

b) D isciplinas de la Sección que se cursan en otra* Sec
ciones de 4  misma Facultad.

Las disciplinas de Historia de España en las -Edade> Mo
derna y Contemporánea, H isteria Universal en las Edades 
Moderna y Contemporánea e  Historia del Arte en las Edades 
Moderna y Contemporánea- se cursarán on !á Sección de His
toria y con e l  nnsmo Profesorado. '

c) Encargos de cursos#
D e la disciplina de Lengua española y Literatura híspano 

americana se encargará el Catedrático titular de Lengua y 
Literatura española del período de estudios- com unes; del 
curso práctico d e  Paleografía, el titular de esta disciplina 
en la Sección de H istoria; de la H istoria de la Iglesia y de 
las Instituciones canónicas hispano americanas, el titular de 
Derecho canónico de la Facultad de, Derecho, y de la Intro
ducción al estudio de ¡as Lenguas indígenas, un Profeso: es
pecializado en la materia y propuesto por la Facultad, en 
las condiciones que exige el artículo sesenta y cuatro de la 
Ley de Ordenación de la Universidad española.

Artículo Séptimo.— En la Universidad de. Madrid, además 
de aplicarse el apartado b) y, en parte; el c) de! artículo 
anterior, desempeñará la Cátedra de x Historia de* América, 
prehispánica un Encargado de curso; y so  encargarán de 
H istoria del Derecho indiano el titular de H istoria de las
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Instituciones políticas y civiles de América de la Facultad 
de Derecho; y de Historia de la Iglesia y de las Institu
ciones canónicas hispano americanas, el titular de Historia 
de ha Iglesia o el de Derecho canónico de la Facultad de 
Derecho, a propuesta dol Decano,,

Para las demás disciplinas so crean;

Una Cátedra de Historia de los Descubrimientos geográ
ficos y de Geografía de América, que se cursará en los cua
trimestres quinto, /sexto, séptimo y octavo, desempeñada 
por un Catedrático; una Cátedra de Historia de América en 
la Edad Moderna y Contemporánea, que se cursará en los 
cuatrimestres séptimo, octavo, noveno y décimo, desempeñada 
por un Catedrático, y una'Cátedra de Historia del Arte his
pano americano, que se cursará en los cuatrimestres noveno 
y décimo, desempeñada por un Catedrático,

Artículo octavo.— Se establecen gratificaciones iguales a 
la mitad del sueldo de entrada para los Catedráticos que 
desempeñen acumuladamente Jas disciplinas de Lengua es
pañola y Literatura hispano americana. Paleografía e His
toria de la Iglesia y de las Instituciones canónicas hispano 
americanas.

Igualmente se establecen gratificaciones de la misma cuan
tía para los Catedráticos de la Universidad de Madrid que 
desempeñen acumuladamente las disciplinas de Historia del 
Arte hispano americano é  Historia del Derecho indiano.

Artículo noveno.— Se establecen asimismo 'gratificaciones 
de la misma cuantía para los Catedráticos^ o Profesores que 
desarrollen los diversos cursos monográficos.

Artículo décimo.— El título de Doctor en Filosofía y Le  ̂
tras será indispensable para opositar a todas las Cátedras 
de la Sección de Historia de América, con excepción eje la

de Derecho indiano y, en caso de que pudiera dotarse, la 
de Historia de la Iglesia y de las Instituciones canónicas 
hispano americanas, para las que se admitirán en concu» 
rrencia con el anterior los Doctorados en Derecho o en Cien-, 
cías Políticas y Económicas, Sección de P o lít icas .

D ISP O SIC IO N E S T R A N SIT O R IA S

Primera.— La reforma que implanta el presente Decreto 
se verificará por años y sucesivamente. ;

Segunda.— La Cáte.dra de Historia del Arte hispano co
lonial existente en ,1a Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Sevilla pasa a formar parte de la Sección 
de Historia de América de !a misma, con la denominación 
de Historia del Arte hispano americano.

D ISP O SIC IO N E S FIN A LES

Primera.— El Ministerio de Educación- Nacional d ictará . 
las Ordenes que estime oportunas y necesarias para la apli
cación del presente Decreto.

Segunda.— Quedan derogadas , las disposiciones legales 
referentes a lo establecido en los artículos anteriores.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a doce de septiembre de mil novecientos cuarenta y cinco*

F R A N C ISC O  F R A N C O

El Ministro de Educación Nacional, 

JOSE IBAÑEZ MARTIN

PRESIDENCIA  
D E L  G O B I E R N O

ORDEN  de 1 de octubre de 1945 por la 

que se concede la Medalla de la Orden 

Imperial del Yugo y las Flechas a los 

señores que se  mencionan.

En atención a los méritos y circunstan

cias que concurren en los señores don 

Luis Reizábal, don José María Fernán

dez, don Jesús Are-jola Navarro^ don Juan 

José Vago Iñiguez, don Pedro R. Lo
renzo Ballesteros, don José García Díaz, 

don Miguel Jiménez García, don Sebas

tián Rodríguez Asuat, don Ramón Co

lomba Liull, don Enrique Riverola Pe- 

layo, don Adolfo Cazorla Martín, don 

Julián Serrano Martínez, don Juan Sa- 

borida Terrón, don Rodrigo Segura Ro

jo, don Juan Ramón López Prado, don 

Antonio Quero Soto, don José Muñoz 

Soler, don Luis Fernández del Moral, don 

Teófilo Móratilla Alda,‘ don Luis Calvo

Gabarrus, don Ezequiel Moreno Villol, 

don Gregorio Pinto Malagón, don An

gel Abardía López, don Manuel Domín

guez Maciá, don Pedro Chas López, don 

Alfredo Mesa Martínez, don Rafael Saiz 

Boada, don José Utrera Molina, don 

Juan Ferrer Hernández, don Lope Pérez 

Cornes, don Leopoldo Llaneza Roces, 

don Teodosio del Tío Moreno, don Fran

cisco Borreguero Gil, don Alfonso Suá- 

rez Pérez, don Lorenzo Díaz Rubio, don 

Antonio González Rufo, don Rafael Bíf- 

dillo Dura, don Juan Potau Contfe, don 

José Navarro Bau, don Miguel Reneses 

Sáez, don José Antonio Vega Torrejón, 
don Roberto Arranz Bustamante, don Pe

dro Rubio Nava, don Juan Manuel del 

Valle Payno, don Ernesto Manuel D ru-. 

tud Diez y don Santiago del Arco Fiz,

Vengo en concederles la Medalla de la 

Orden Imperial del Yugo y las Flechas.

Dada en Madrid a ¡1 de octubre de 

* 945*

FR A N C ISC O  FR AN CO

MINISTERIO DE 
JUSTICIA

ORDEN  de 1 de octubre de 1945 por  
la que se concede la Cruz de Honor de 
San Raimundo de Peñafort a don Luis 
Jordana de Pozas, Consejero permanen
te de Estado, Presidente de la Sec
ción primera de dicho Alto Cuerpo. 

 limo. Sr. atención a los méritos 
y -circunstancias quo concurren en don 
Luis Jordana de Pozas. Consejero per
manente de Estado, - Presidente de |a 
Sección primera dé dicho Alto Cuerpo, 

Este Ministerio ha tenido a bien con
cederle la Cruz de Honor de San R ai
mundo de Peñafort.

(Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento, y efectos consiguientes. ' 

Dios guarde a , V .  C muchos años. 

Madrid, 1 de octubre ele 1945.

FER N A N D E Z C U E S T A

limo., Si*. Subsecretario de este Minis
terio.
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O RD EN  de 1 de octubre de 1945 por 
la que se concede la Cruz de Honor 

de San Raimundo de Peñafort a don 
Ferm ín Sanz Orrio, Delegado Nacional 

de Sindicatos.
i

limo. S r . : En  atención a los méritos 
y circunstancias que concurren en don 

* Fermín Sanz Orrio^ I^plegado Nacional 
de Sindicatos-,

Este Ministerio ha tenido a bien con
cederle ía C ruz'd e  Honor de San Rai- 

’ miindo de Peñafort.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. L muchos años|

Madrid, 1 de octubre de 1945.

F E R N A N D E Z  C U E ST A

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio^ N

O R D EN  de 1 0  de octubre de 1945 por 
la que se concede la excedencia pre
vista en el articulo 42 del Reglamento 
de 7 de septiembre de 1918 a don 
Eugenio López Martínez, funcionario del 
Cuerpo Técnico-administrativo de este 
D epartam ento.

limo. S r . : Vista la instancia suscri
ta (pór don Eugenio López Martínez, 
Je fe  de Negociado 'de tercera clase del' 
Cuerpo Técnico-ádministrativo de este 
Ministerio, en súplica de qué se le con
ceda la excedencia en dicho cargo, con 
efectividad del día 2 del corriente mes 
por haber reingresado al servicio, acti
vo como funcionario también d d  Cuer.- 
po de Prisiones y temado posesión al 
siguiente día del nuevo empleí®, con el 
cual resulta aquél incompatible, 

fEste Ministerio, de conformidad con 
lo prevenido en el artículo 42 del Re
glamento de 7 de septiembre de 1918, 
dictado para la aplicación de la Ley de 
Bases, de 22 de julio del mismo año, 
l ia  tenido a bien conceder la exceden
cia solicitada y con dicha efectividad 
al'expresado funcionario, en los térmi
nos, condiciones yy extensión que en el 
mencionado artículo se determina. ^

1L0 digo 'a V. 1. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Dios guarde a V. 1 m uchos'ahos.

Madrid, '10  de octubre de 1945.-— 
p. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Subsecretario de este Minis- 
. terio.

O RD EN  de 15 de octubre de 1945 por 
la que se nombra para la plaza de Se
cretario de la Audiencia Provincial de 
Toledo a don Joaquín María Urisarri 
Lasaga, Secretario excedente.

limo/ Sr. : De conformidad con lo dis
puesto en la Orden de **4 de noviembre 
de 1944, y como consecuencia del concur
so convocitdo para su provisión,

Este Ministerio acuerda nombrar para 
la plaza d e ‘Secretario de ésa Audiencia 
Provincial, vacante por promoción de don 
José Angel -Esteve Monasterio, que lia 
servía, 0 don Joaquín María Urisarri 
Lasaga, Secretario excedente que rein
gresa, por ser el concursante a dicha pla
za que.oeune más antigüedad de servicios 
efec'ivos en su categoría.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Diós guarde a V.- 1. muchos años. 

Madrid, 15 de octubre • de 1945.— 
P. D., f. de Arcenegui.

limo. Sr. Presidente de ja Audiencia Pro
vincial de To3edo.:

" Señores que han solicitado tomar par
te. en este concurso:

D.. Joaquín María Urisarri Lasaga.
D. José Tutáii Monroy.
D.' Francisco Santiago iglesias.
D. Isidro Almonacid Hernández.
D. Miguel López Llamas. . . .

* D. Rafael Verdü García/ '
t

MINISTERIO  
DE H A C I E N D A

O RD EN  de 4 de octubre de 1945 por 
que se convoca concurso entre Arquitectos 

españoles para la redacción del  
anteproyecto de un edificio destinado a 
contener los servicios de la Aduana de

 Algeciras en el muelle de dicho puerto.
y

Mmo. SrN. : Cedida por el Ministerio de 
Obras Públicas al de .Hacienda, de acuer
do con lo propuesto por la Dirección Ge
neral de Puertos y Señales Marítimas,' 
una parcela en ' d  muelle deil - puerto de 
Algeciras, con destino 'a |a construcci^ 
de tin edificio dedicado, a inhalar los ser
vicios dependientes de la Dirección Gene
ral de Aduanas, procede atender a la re
dacción dél' correspondiente proyecto de 
cdnstrúcción y a tal efecto,

Este Ministerio ha acordado convocar 
entre Arquitectos españoles, concurso de 
anteproyectos para la construccrón de un 
edificjo destinado a Aduana de Algeciras 
en e¡l muelle de dicho puerco, con arre-., 
glo a las condiciones siguientes :

1 .a Podrán tomar parte en el concur
so, bien solos o en colaboración con 
otros, todos los Arquitectos españoles 
que con capacidad legal para ejercer su 
profesión, pertenezcan a cualquiera de 
los Colegios Oficiales de Arquitecto* de 
España.

2.a L a  inscripción en él concurso re—, 
ferido se solicitará de Ja Dirección Ge
neral de Aduanas mediante instancia 
presentada en el Registro de j a  misma, 
dentro de los quince días (laborables si
guientes a la fecha en que se publique 
es»a convocatoria en el B O LE T IN  O FI
C IA L  D E L  ESTAD O . •

3 .a En las. instancias solicitando, da . 
inscripción figurará el nombre y dos ape
llidos del Arquitecto concursante, el Co* 
Iqgio a que se halle afiliado y la dirección 
<re su domicilio o lugar donde se le pue
da dirigir la* correspondencia.

A dichas instancias so acompañará un 
cerificado deil ’Ooilegio Oficial de Arqui
tectos correspondiente, en el que»se aae* 
dite que el interesado se halla colegiado 
en el mismo.

4.a Exam idadas-las instancias por fla 
Dirección General de Aduanas se comu- 
nicará' simultáneamente a todos h s soii- 
cirantes, dentro de los ocho día* siguien
tes al plazo de inscripción, la admisión 
o desestimación para el concurso

5.a Durante diez días naturales, con- 
tJHos a partir de la fecha de adnisión, 
podrán obtener los concursantes la dn- 
cumentaéión necesaria y la información 
preqjsa para el estudio deil anteproyecto, 
mediante ía entrega de cincuenta pese
tas.

En los diez días siguientes, ios concur
santes admitidos ,podrán dirigirse por es- 
cj i te- a J a  Dirección Genera;] de Adua-« 
ñas, solicitando las oportunas aclara- 
c.unes re lativas. al programa de necesi
dades,- cuyas consultas serán contestadas 
en un' plazo de otros diez días y enviadas 
las contestaciones a todos los . concur
sarles para su conocimiento.

6.a Los anteproyectos suscritos por 1 
los concursantes, deberán presentarle en . 
el/Registro de Ja Dirección, General de 
Aduanas, dentro deil plazo de cua o me
ses (ciento veint^ días narurales) siguien
tes a La fecha de publicación de este 
anuncio en el ‘B O L E T IN  O F IC IA !. DEL 
EST A D O . ~

7.a El anteproyecto constará necesa- , 
riamente de los siguientes docurqentos .*

Memoria, planos y un avance de Pr -̂ 
supuesto.
. L a  Memoria contendrá un estudie de

tállalo deil fun.ciona.mion¿o del edificio v t 
de* su circulación, justificando la solución 
adoptada, y en ella se expondrán los ma- • 
teriailes a utilizar / cuanta* circunstan
cias e ádeas juzgue oportuno exponef el 
concursante sobre el particular. ,
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Los planos serán los siguientes:
Pfano de situación a escala uno a mi¡l.

' plano de cada una de las pilan tas del 
edificio, a escala uno a doscientos.

pílanos dé dos alzados y una sección, 
a escala uno a doscientos.

El avance de presupuesto se presenta
rá sobre la base de ur estado genera) de 
mediciones o sobre :d estudio razonado 
de los precios dei metro cuadrado de 
construcción poi planta.

De cada anteproyecto deberán remitir- 
"se a 'la Dirección General de Aduanas 
dos, ejemplares. Con ei fin de .que los 
trabajos presentados puedan ser fácilmen
te examinados y expuestos,- los planos 
correspondientes a uno de ios dos ejem
plares en papel de copias, se presenta
rán sobre cartones o bastidores, rebor
deados con tiras de papel. Los del 'otro 
ejeinplar se presentarán también en db 
cho pape] de copias, plegados y encar
petados a tamaño de folio.
^Unicamente podrá acompañarse á la 

documentación anterior una perspectiva 
o croquis deil edificio, cuyas .dimensiones 
sean de 50 por 70 centímetros, aproxi- 
madam.cnte, y que den, total o parcial
mente, idea en volumen de la construc
ción proyectada, no admitiéndose más 
perspectivas ni .maquetas, que de ser,pie- 
sentadas, darían lugar a declarar fuera 
de concurso el trabajo. De acompañarse 
perspectiva, deberá presentarse encarto
nada y rebordeada en igual forma que los 
planos.

8.a El presupuesto de la edificación 
' no podrá exceder de 2.000.000 de pese
tas.

9.a Los premios deil concurso serán 
fres, otorgados en. la siguiente forma :

Primer premio: 6.000 pesetas.. Encar
go discrecional del proyecto. •

De no encargármele e) proyecto se abo
nará a l  Arquitecto premiado una indem
nización dé 3.000 pesetas.

Segundo premio : 6.000 pesetas.
Tercer premi6: 3.000 pesetas.
A los Arquitectos encargados de la eje-' 

cución de -Ids proyectos se les asignarán 
los honorarios que las disposiciones en 
vigor determinan para esta clase de 
obras. Estos honorarios estarán sujetos 
a dos descuentos reglamentariamente es
tablecidos por las disposiciones vigentes.

10. El Jurado estará constituido por: 
El Director general de Aduanas, como

Presidente.
’y Eil Inspector general de Aduanas.

El Jefe de la Sección de Contabilidad 
y Construcciones de dicho Centro direc
tivo. t

Un Arquitecto* del Ministerio de Ha
cienda' designado a propuesta de la Di- 

• rc-cción General de Aduanas.
Un Arquitecto designado por tía Direc

ción General de Arquitectura, y *

Un Arquitecto designado por los  
concursantes.

Será Secretario administrativo de di
cho Jurado, sin voz ni voto, un funcio
nario de 'la Dirección General de Adua
nas./

11. A juicio del Jurado se podrá de
clarar desierto el concurso si no se esti
maran, con njéritos suficientes Jos traba
jos presentados.v 

12. El Jurado dictará su fallo en el 
térilfiino de treinta días, contados a par
tir de la terminación del plazo de admi
sión de líos anteproyectos, exponiéndose 
al público seguidamente dura-rite quince 
días los trabajos presentados.

Los ejemplares de los anteproyectos 
premiados quedarán en lia Dirección Ge
neral de Aduanas, de propiedad del Mi
nisterio de itacienda* y los demás serán 
retirados en el término de un fcnes por 
sus autores, entendiéndose que a partir 
de esta fecha no se responderá de dete* 
rioros lo extravíos.

13. Todos los gastos que origine este 
concurso serán satisfechos con cárgo al 
crédito para construcciones de la Direc
ción General de (Aduanas, figurado en la 
Sección i£$, capítulo cuarto, artículo pri
mero, grupo primero, concepto único del 
presupuesto ordinario erí vigor.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
[Madrid, 4 de octubre 1945.

J .  BEN JÜ M EA  

I'lmo. Sr. Pirector general de Aduanas.

MINISTERIO 
 DE INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 6 de octubre de 1945 por la 
que se concede un mes de permiso sin 
sueldo al Ayudante tercero del Cuerpo 
de Ayudantes Industriales don Fernando 

Aldana Ocio.

limo. S r . : Vista la instancia del Ayu
dante tercero del Cuerpo de Ayudantes 
Industriales al servicio de este Depar
tamento, con destino en la Delegación, 
de Industria de Guadalajara, don, Fer
nando Aldana Ocio, en la que solicita 
un mes de permiso para asuntos par
ticulares; 

Vistos los artículos treinta y uno y 
treinta y tres del Reglamento de siete 
de septiembre de mil novecientos die
ciocho y el informe favorable del In
geniero Jefe de aquella Dependencia, 

Éste Ministerio ha tenido á bien con
ceder al señor Aldana Ocio un mes de

permiso, sin sueldo, para asuntos par
ticulares, que empezará a contarse A  
partir del día diez del corriente mes ae 
octubre.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I, muchos añosv: 
Madrid, 6 de octubre do 

P. D., E. Merello.

limo. Sr. Director general do Industria.
\ ✓

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 15 de octubre de 1945 por 
la que se concede a don Eloy  

Montero Gutiérrez el ingreso en  la Orden 
Civil de Alfonso X el Sabio.

limo. vS r . : De conformidad con k  
prevenido en la letra a) del articule 
segundo del Reglamento de 14 de abril 
áe 1945» y en atención a lofc méritos 
y circunstancias que concurren en dor 
Eloy Montero Gutiérrez,

Este Ministerio ha dispuesto conce
derle el ingreso en la Orden Civil dt 
Alfonso X el Sabio, con la categoría 
de Encomienda con Placa.

Dios" guarde a V. I. mucíhos años. 
Madrid, 15 de octubre de 1945.

IBAÑ EZ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Minis 
terio.

MINISTERIO DE 
OBRAS PUBLICAS

ORDEN de 10 de octubre de 1945 por 
la que se concede a los ciegos  
pertenecientes al Benemérito Cuerpo de  

M utilados de Guerra el derecho a viajar 
por todas las líneas de la Red Nacional 

de los Ferrocarriles Españoles y por 
las del Servicio de Explotación de  
Ferrocarriles por el Estado, en la forma 
que se indica.

/
Limo. S r . : Por Orden de este Minis

terio de fecha 20 de abril del corriente 
año, se concedió a  los ciegos afiliados a  
la Organización Nacional de' Ciegós él 
derecho a viajar pór tod^s las líneas de 
la Red Nacional de los Ferrocarriles Es
pañoles y por las del Servicio de Explo
tación de Ferrocarriles por el Estado, 
acompañados de un vidente, formando 
cuerpo con él y con un solo billete.
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No quedaron entonces incluidos entre 

r.cs beneficiarios de dicha disposición ios 
ciegos pertenecientes al Benemérito Cuer
po de Mutilados de Guerra por no estar 
afiliados en aquella Organización, y sien
do justo y equitativo hacer extensivo a 
ellos los beneficios expresados,

Este Ministerio tiene a bien disponer: 
x.® Se concede a Sos ciegos pertene

cientes al Benemérito Cuerpo de Mutila
dos de Guerra el derecho a viajar por 
todas las iíneas de la Red Marión al de 
los Ferrocarriles Españoles y por las del 
Servicio de Explotación de Ferrocarriles 
por el Estado, acompañados de un vi
dente, formando cuerpo con él y con un 
splo billete, cualquiera que sea la tarifa 
de aplicación o

s?A Para disfrutar dicho beneficio, e] 
beneficiario y su acompañante habrán de 
presentar en las taquillas, y a los agentes 
ferroviarios Interventores, una tarjeta ex
pedida por la Dirección General de Mu
tilados y autorizada, para estos efectos, 
por la Dirección General de Ferrocarriles, 
Tranvías y Transportes por Carretera. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, xó de octubre de 1945.

F.-LAD RED A

limo. Sr. Director general de Ferroca
rriles, Tranvías y Transportes por Ca- 
íretera.

MINISTERIO DE TRABAJO
ORDEN de 9 de octubre de 1945 por 

la que se devuelve a  «Hispania», 
Compañía General de Seguros, un de
pósito necesario, previa la constitución 
de otro por iguales concepto y cantidad.

limo. S r . : Vis'fo el expediente incoa
do 3. virtud de documentación presen
tada por «Hispania», Compañía Gene
ral de Seguros, domiciliada en Barce
lona, en súplica de que se ordene a la 
Sucursal del Banco de España en la in
dicada capital le devuelva el depósito' 
de pesetas ciento cincuenta y ocho mil 
quinientas que tiene constituido en. con
cepto de parte de su fianza reglamenta
ria, a disposición de este Departamen
to y al qu¿ se. refiere el resguardo ex
pedido por la citada Sucursal en 13 
de mayo de 1943 y con el número 3 .556, 
previa la constitución de otro depósi
to por la misma cantidad, en metáli
co o valores públicos y, como el ante
rior, en cohcepto de garantía de sus 
operaciones en el Ramo de Seguro de 
Accidentes del Tyabajo, y 

Teniendo en cuentav que la entidad 
solicitante ha observado lo dispuesto so

bre el particular en el Reglamento de 
la Ley de Accidentes del Trabajo en 
la Industria, de 3A de enere de 1933;

Vistos el Reglamente invocado y de
más preceptos legales de aplicación,

Este Ministerio^ de conformidad con 
la propuesta de esa Dirección General, 
na * tenido a bien acceder a lo solicita
do 3/, en su consecuencia, se ordena a 
la Sucursal del Banco de España en 
Barcelona devuelva a la solicitante el 
depósito a que se refiere eí resguardo 
figurado, previa ía constitución de otro 
por iguales concepto* y cantidad y pre
cisamente en metálico o valores públi
cos.

Dios guarde a V. i ' muchos años.
Madrid, 9 de octubre de 1945.

GIRON DE VELASCO 

fimo. Sr. Director general de Previsión,

A D M IN IS TRA C IO N  CENTRAL
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Patronato Nacional Antituberculoso
T ribunal calificador del exam en para cu
brir ciento veinte plazas de alum nas a 
un curso de especialización en la E s 

cuela Nacional de Instructoras 
S an itarias

Convocando a las aspirantes a alumnas 
de un curso de especialización en la 
Escuela Nacional de Instructoras Sa
nitarias, señalando fecha, hora y local 
de presentación y transcribiendo rela
ción de las mismas.

Por acuerdo de este Tribunal, se con
voca a todas las aspirantes a alumnas de 
un curso de especialización en la Escue
la Nacional de Instructoras Sanitarias, 
para el examen a que hace referencia la 
convocatoria, de fecha 17 de julio último, 
para el día 12 de noviembre próximo, a 
las nueve de*la mañana, en el local Sa
lón de Actos del Patronato Nacional An
tituberculoso, sito en la plaza de España, 
a fin de dar comienzo a los ejercicios.

Lo que se hace público parp general 
conocimiento.

Madrid, n  de octubre de 1945. —, El 
Presidente del Tribunal, Benítez.

Relación de aspirantes que han solici
tado tomar parte en los exámenes para 
cubrir ciento veinte plazas de alumnas a 
un curso de especial ización en la Escue
la Nacional de Instructoras Sanitarias 
convocadas con fecha 17 de julio último 
(BOLETIN O FIC IA L D EL ESTADO 
del día 22) y estado en que se encuen
tra la documentación de las mismas, 
concediendo un plazo de quince días na
turales, a partir del siguiente a la fecha 
de publicación de este anuncio en el BO.

LETÍN O FIC IA L D EL ESTADO, pa*
ra completarlas.

D."* María del Carmen Adán Bascones.—. 
Falta ima póliza de 3,50 pesetas y 
un sebo móvil de 0.25 pesetas y 
abonar derechos.

Da Mana Teresa Al bal a-dejo V arela.—, 
Falta una póliza de *,50.

DA Encarnación Alvarado Tobart.-—FaL 
ta título.

Dri ¡María de la Esperanza Alvarez Fer
nández.—Falta abonar derechos.

Da Angeles Alvarez Martínez.—Falta tí. 
tulo, certificado de aptitud física y 
una póliza de tres pesetas.

DA M aría. del Pillar Amezarri y Prieto, 
Falta una póliza de tres pesetas,

D.a Lidia. Andrés Vicente.—Completa.
DA María del Camino Arreba Usíarroc?. 

Falta una póliza de ffres pesetas.
DA María Ana de Jesús Asensio Gutié

rrez. Falta toda la documentación 
y abonar derechos.

Dri (María Teresa Avocar Fernández.— 
Falta declaración jurada y una pó
liza de 1,50 pesetas.

DA Josefina Balaguer Royo.—Falta to. 
da da documeMación, menos idéela, 
ración jurada.

DA Natalia Baeza Ibarrn.-LF&ita toda la 
documentación,

DA Clotilde IBárcena Venero.~J*Falta ‘‘o. . 
da la documentación y abonar de
rechos.

DA Mercedes Barrio Martínez.—Falta 
título y firmar la instancia.

DA Julia Bayona Baquedáno.—Faltan 
dos pólizas de tres' pesetas.

DA.Araoeli.de Bel Pérez.—Falta toda la 
documentación y nbonar derechos.

DA Aurelia-na Bergua Latre.—-Falta d- 
tulo.

D.s Amparo Bernal Gil.—Falta certifica, 
do de aptitud física y certificado lie 
no padecer lesión tuberculosa.

DA María de los Remedios Blanco Fon* 
tal.—Falta título.

DA Concepción Blázquez Fernández.— 
Falta certificado de apthud física y 
certificado de no padecer lesión tu.' 
berculosa.

DA Peregrina Bernárdez Fuertes.—-Comr 
pleta.

DA, Guadalupe Bielsa Abarca-.— Corrv 
pleta.

D.a Joaquina Cabanillas Díaz. — Falta 
toda la documentación.

DA Concepción . Carreño Manrique,—
Falta certificado de Penales, certi
ficado de Servicio Social y decla
ración jurada y una póliza de fres 
pesetas.

Da  Felisa Carrerero Hernández.—Falta 
toda la documentación y abonar 
derechos. " y

DA Magdalena Carretero Hernández.— 
Falta toda la documentación J  
abonar derechos.

DA Magdalena Carrera García de la 
Rosa.—Falta toda la documenta- 
ción.

DA* Josefina Barrero Sal.—Excluida pe* 
exceder de la edad exigida.

DA María de la Concepción Casado Ca
bo.—Completa.

DA Carmen Castán Ribera.—Completa.
Da Carmen Catailá Ivorra.—Falta toda, 

la docujneotación menos parfida 
• de nacimiento y título.

Da  Marcela Cepeda .Gil.—Falta certifi- 
/ cado de Penales, título, declaración 

jurada y abonar derechos.
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DA V icto ria  C obaledn C a rm o n a .— C om 

pleta. 1
DA M aría C orte = D ru d is .— C om p leta.
DA T eó fila  C u e sta  G u tiérrez.— F a lta  to

da la doci.im rn4ación y  abon ar d̂ *- 
rechos.

DA Inés G on zález G o n zález.— F a lta  f0- i 
i , da  la docum en tación. i

DA C arm en  D ávila  D eb esa .— F a lta  cor».
tificado de S ervicio  S ocia l. ,

DA ju a n a  E spojo ¡L-asso.— F alta  toda Üa. , 
docum entación  m enos certificado ; 
de Pénalo?. 1

DA Eleuterin  Petra E sp ejo  M artín ez .—  ¡ 
C om p leta.

DA Juana E steban  G on zález.— F a!ta  par. 
tid$ do n acim ien to  y  certificado de ¡ 
Pen ales.

DÁ Joaquina F ern án dez C o rra !.— C om - j  

■ pleta.
DA M aría  D olores F erp áíid ez H ern án - j  

dez.— C om p leta . .; I
D .a S ara  F erreiro  A lvar^z.— F alta  título . j  
DA Josefina F ornes S o ler;— F a lta  firm ar j  

... la declaración jurad a y  úna póliza | 
de tres pesetas. ¡

D .a A m elia  G alán  S u sbie lle .— C om p leta, j  

D .a Sabina G ja r r e t a  O r iv e .— C om p leta , j  
l} .a M aría G loria  E n grac ia  G a m u za  M u- !

n eta .— F alta  tirulo. ' • j
DA C r is ’ i na G arc ía  A lon so.— F a lta  toda ¡ 

¿a docu m en tación  m enos  ̂ partid a  ! 
de nacim ien to. 7 i

DA Josefin 1 G arc ía  C in é s .— F a lta  certi- | 
ílcad o de aptitud fís ica . * i

DA 'M aría G arc ía  P la n ello .— F.ailta títu lo . ¡ 
DA M arga rita  G arcía  R o d rígu ez.— É x - | 

cluícía por exceder dé Ha edad e x  i- j 
g k ia . * I

P .3 M aría H o n o rin a  G a rc ía  S u á re z .—  *| 
C om p leta . ¡

DA M arja  de ¡los A n geles G arc ía  de T o - i 
rre s .— F a lta  una póliza de, fres pe- j  

, setas, j
DA M aría del C arm en  G arzón  G alla rd o , i 

F a lta  ‘ oda la docum en tación  y 
abonar derechos.

DA G lo ria  feertrud is M artín ez. — C o m 
pleta. ' ^

D a  Ju liana G ilsaciz M ateo .— F a lta  título. 
DA ¡María Jim énez M artín ez .— F a lta  tí

tulo, certificado d e ,S e rv ic io  S o cia l, 
declaración  ju rad a  y com p letar con 
?5 pesetas los derechos de exa m en . 

D.a M aría *Begoña G óm ez M oriega.— F a l
ta cer ificado de  Pen ales y abon ar j 
derechos.

D.a M aría de los D olo res G o n zález  de la  
••.Fuente.— C om p leta . j

pA  D olores G on zález G a rc ía .— F a lta  cer. j 
iificado de P en ales, certificado de j 
aptitud {física y declaración  ju rad a. ! 

Da  M a c a r ía 'G o n z á le z  C u ca s.— F a íta  una 
póliza de tres .p esetas . * ¡

pA  D olores Q onzález M arto s.— F a lta  tí- I 
tu lo. ¡

D a F redesvin da G on zález P érez.— C o m 
pleta. '

Da  F elisa  P ilar G on zález U riv e .— F a F a  ¡ 
abonar d erechos. j

D a M aría Jesús G orroch ategu i Z a b a ra in i i 
F a lta  certificado de aptitud fís ic a , j 
certificado d¿ P én ales, declaración  j 
ju rad a, c^ rtificado’cle- no padecer le- j 
sión tuberculosa y abonar derechos, j 

p .a E nriqueta H ern án dez V en ero .— F al- ! 
• ' . ta toda la docum en tación. . . j  
D a .D olores H erraros C o rra les .— C ertifi- j 

*mdo. de Servicio, S ocial. |
DA-Asunción Ig lesias C ifu e n te s .— E x 

clu id a  por exced er de  la  edad exi- j 
g id a , ;

DA María Asunción L  a m e 1 a Deza.—  ;
Completa. 1

DA Elvira Germana Larrañaga Celaya. • 
FaVta título.

DA Sabina IA>pez A g u d o .— F alta  'certifi
cado- de no padecer le^jpn tubercu- ; 
losa, un sello  m óvil de  0,25 pese- \ 

tas y una póliza de tres pesetas.
DA .Alaría C ristin a  L ozano R o d rígu ez,—  , 

C om pleta. i
D A  iMaría de  los M ilag ro s A lagan  T e -  j 

r reros.— C om p leta. j
• D a  P ila r ¡Marcos ¡Berzal.— F a lta  una pó- ¡ 

liza de tres pesetas. (
D A  V icto rin a  M areen A rru en go .— F a lta  ¡ 

; firm ar la in stan cia. i
D A  Belén M artín ez L ó p ez.— F a lta  títu lo  \ 

y  partida de nacim ien to, j
D .a M aría  C oncepción  M artín ez de L u - ¡ 

c a s .— F a lt a . t í t u lo 'y  u na p óliza  de l 

tres pesetas.
D .a C arm en  M artn cz ¡M artínez. — Gom - 

pleta.
D .a F e lisa  ¡M artínez M asedo.— F a lta  p ar- j 

tida de n acim iento. j
D .a A n a M artín ez Sáenz. —  F a lta  títu lo , j 
D .a C ata lin a  M artín  A lon so .— C om pleta. 
D A  M aría  C ru z  M artín  C añ e d o .— F a lta  1 

toda la docum entación y  abon ar de- ! 
rochos. j

D A  M agdalen a M artín  T r u j i l l o .— F alta  j 
certificado de no padecer lesión tu- ; 
berculosa. i

Í)A  Julia M a y o r C lim en t.— F a lta  certi- j 
ficado de h o padecer lesión fcuber- j 
enlosa y abonar dereéhos. j

D A 'C o n c ep c ió n  M ayo rga  S a lin as .— F a l-  ¡ 
ta  títu lo  y certificado de  no pade
cer lesión tuberculosa. ;

D a  D olores M endoza G a re a .— C om p leta, j  

D A  F ran cisca  ¡Merello T o r r e s . ,—  C o m 
pleta. !

D .a M ercedes M iñ au r F r ía s .— F a lta  títu- ¡ 
lo, sello m ó vil de 0,25 pesetas, pó- j 
liza de tres pesetas y  abonar de- j 
rechos.

*  t ' • \  '
D a  V  ictorina ¡Morán A lv are z.— F a lta  tí- | 

fulo, certificado de S ervicio  S ocial, 
declaración  jurad a y certificado de 
.no ^padecer lesión tuberculosa.

D .a M ercedes M oreno ¡Medina. —  E x c lu i
da por exceder de la edad exig id a . 

D .a F loren tin a  M oreno S án ch e z .— C o m 
pleta.

D .a M aría  G loria  M uiñ a R obledo.— F a l
ta título, certificado de Servicio 
Social y abonar derechos.

D A  ¡María ¡Murria M allén . —  F alta  abo
n ar derechos.

D .a R osario  N an clares Jim énez, r -  F a lta  
partida de n acim iento, certificado 
de Servicio S ocia l, declaración  ju 
rada y  certificado de no padecer 
lesión tuberculosa.

D A  M aría  A m p aro N ieto  E d o .— C o m 
pleta:

• p %  E m ilia  N ieto del O lm o .— C om pleta. | 
D .a V icto ria  N ú ñ ez S a n tin .— F alta  toda 

* la  docum entación  m enos declara
ción jurada y certificación de no 
padecer ¡esión tuberculosa.

D .a G en oveva O b regón  A larcia .— F alta  to
da la docum en tación.

D .a M aría de las N ieves O lm eda E ster  
b an .— F alta  certificado de a p t itu d - 
física, certificado de Servicio, S o 
cial, declaración  ju rad a  y  certifi
cado de no phdecer lesión tu bercu 
losa.

D A  E n riqueta  O ltra s  G a rc ía .— F alta  to- 
, da la docum entación y  a b o n a r de

rechos.

D A  M aría  Pascual^  H ernández. —  F a lta  
un sello m óvil de  0,25 pesetas.

D .a P ila r Pérez C ap illa .— F a h a  un sello 
m óvil de 0,25. '

D .a M aría  D olores Pérez Isa b a ,— F a lta  
certificado m é d ic o ‘ de aptitud f í s i 
ca, certificado de S ervicio  S o c iag  
declaración  jlirada y . certificado do 
no padecer lesión tuberculosa.

D .a Ispbel Pérez L eó n .— F a lta  partida de 
nacim ienío, certificado do P en ales,

• títu lo y  certificado do S e rv id o  S o 
cial.

D .a M an u ela  Pérez R o id án .— F a lta  títu
lo, declaración  jurad a y certificado 
de no padecer lesión tuberculosa. 

D A  C arm en  Pérez T e je rin a .— C om p leta , 
D .a L in a  Pérez S an d e.— C om p leta.
D A  Josefa  Punzón de los ' R ío s.— F a lta  

declaración  ju rad a, 
j  D A  tMaría T e re sa  del R ío  A lm agre.'— * ' 

’ C om p leta. »
D A  E sm erald in a R o d rígu ez F-ilgueii-a.— » 

F a lta  título . , ‘
| D A  ¡María del C arm en  R om ap ó G arc ía .
¡ F a lta  toda la docum entación m e-
¡ nos declaración  jurad a. F a lta  abo-
! n ar derechos.
¡ D A  Julia R uiz Ó rtiz .— F alta  certificado 

de aptitud física, título , certificado 
de Servicio  Social y declaración  ju 
rada.

i D A  M odesta R u iz  Q u in ta n a .— F a lta  to*>
| • da la docum entación m enos títu lo .
¡ D A  A lbertina Sánchez V élez.— F alta  to- 
; da  la docum entación.
¡ D A  F ra n cisca  S an ch ís C resp o . —  F a lta  
S una póliza de -tres pesetas.
| D A  E lvira  Sardá M artí.— F a lt a ’ toda la  
| . docum entación.
¡ D A  M arí^ S e g a rra  E steve .— F alta  un se- 
i lio m óvil d e  0,25 pesetas.
! D a  H erlin da Selegan te Pérez. F a lta  

certificado de Servicio  Social.
[ D A  C arm en  Serrano M u ñ o z.— F alta  cer- 
! tificado de aptitud física , título y
; declaración  jurada. . '

D A  Socorro S evillan o M artín .— E x clu id a  
por e x c id e r  de la edad e x ig id a .

D A  ’ P au lin a  Soláns S erra. —  F a lta  toda 
la docum entación m enos certifica
do de aptitud física. F a lta  póliza 
de tres pesetas.

D A  O lg a . Suáí^ez F lórez.— F a lta  título y  
certificado de Servicio  Social.

D A  M ilag ro s T o rm o  S a n z.— C om p leta.
D A  R o sario  T riv e s  ¡M artínez.— F a lt a  t í 

tulo, certificado de aptitud física  y  
u na póliza de tres pesetas.

D A  íy o sa  T ró co li C o sti.— F a lta  in stan 
cia, certificado de P en ales, certifi
cad o  de Servicio  S ocial, certificado 
do no padecer lesión tu berculosa  y  
un sello m óvil de 0,25 pesetas.

D A  Josefina V aldem oro S eg u ra . —  F a lta  
un sello m óvil de 0,25 pesetas.

D A  Isabel V a íle  G il.— F a lta  certificado 
de 110 padecer lesión tuberculosa.

D A  T eodora  Vázquez»— F a lta  sello m ó
vil de 0,25 pesetas.

D A ’ M aría  P a z Vela-seo G óm ez.— E xclu í*
1 da por exceder de la edad exig id a . 

D A  Ascensión V illa n u eva  M oratinos. —  
F a lta  toda la docum entación.

D A  F ran cisca  V in a g re  R ivera. —  C o m 
pleta.

D .a A n gela  Z ahonero M on tiel.— F a lta  t í-  
, tulo y  póliza M e tres pesetas.
L o  que se hace público p ara  'gen eral 

conocim iento.
M adrid, n  d e ‘ Octubre* d e  1945. ~  E l 

P residen te del T rib u n al, B en ítez.
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MINISTERIO DE OBRAS
PUBLICAS 

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

(Sección de Obras Hidráulicas)

Anunciando subasta de las obras de dis t
ribución de aguas y saneamiento de B li

mea, Ayuntamiento de San Martín del i 

Rey Aurelio (Oviedo) j

•Hasta las trece horas clel día 3 de no» j 
viembre próximo se "admitirán en ila Sec- j 
ción de Obras Hidráulicas de la Di re 2. j 
oión General de Obras Hidráulicas, du- j 
rante las' horas’ de oficina, proposiciones j 
para esta subafTa, j

El presupuesto de contrata asciende í 
a 333.4^1,65 pesetas.’

‘La fianza ‘provisional a (>.6Cx),63 pese
tas. ' ,

La subasta se «verificará en • la .citada 
Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 5 Se nbviembre del año actual, a 
Jas once horas treinta minutos. \

E í proyecto y pliego de condiciones 
estarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hidráu
licas, y el modelo de proposición y dis
posiciones para Ja presentación de pro
posiciones y celebración de la subasta 
son ios que siguen :

Modelo de proposición

Don  , vecino de  provincia
de.......... , según cédula personail núme
ro  ., con residencia en ....... , provin
cia de ........ calle d e  , núm.
enterado del anuncio publicado en el BO 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  del
día ........ y de Jas condiciones y requisitos
que se exigen *para Ja adjudicación, en
pública subasta, de las obras d e    se
compromete a tomar a su cargo Ja. eje
cución de las mismas, con estricta su
jeción a los expresados requisitos y con
diciones, por Ja cantidad de >.....

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo, lisa o llanamente, el tipo fija
do, adviniendo que será desechada toda 
proposición en que no se exprese clara
mente la cantidad en pesetas y .céntimos, 
escrita en letra',. por la que se corrrpro- 

. mete el proponente a ejecución de las 
obras, 'así como todá aquella en que ee 
añada alguna cláusula)!

Asimismo se compromete a ’que ias. 
.remuneraciones mínimas «jue harfc de 
percibir ios obreros de cada oficio y ca
tegoría empleados en las obrá-s,a por jor
nada iegail de trabajo y por horas extra
ordinarias, no sean inferiores a los tipos 

> fijados pór la Junta-creada por Real Or
den de 26 de marzo de 1929.

Disposiciones para, la presentación de 
proposiciones y ¡a celebración de la 

subasta .  1

‘Las proposiciones, ajustadas al imode- 
3o precedente, se redactarán en castella
no y se extenderán en. papel sellado de 
cuatro pesetas y cincuenta céntimos.

Se presentarán en las oficinas, y du
rante (las horas marcadas en el anuncio, 
bajo- sobre cerrado, en el cíiail se consig
nará que son para esta contrata, acom
pañando a ias mismas el poder o docu
mento que acredite la representación que, 
en su caso, pueda ostentar el propo
nente.

*-

I A la vez, pero -por separado y a la 
vista, deberá asim ism o presen’arsn el 
oportuno resguardo justificativo d e  ha- 
.ber consignado en la C a ja  General de 
Depósitos, o (<• sus sucursales, la canti
dad que se expresa en el anuncio como 
fianza provisional, en me álico o en e íec. 
tos de la Deuda Pública al fipo a s ig 
nado por las disposiciones vigentes, én 
concepto de garantía pora tomar parte 
en la subasta, acom pañando id  resguar
do la póliza de adquisición de dichos 
efectos. En este últim o caso, se deposi
tará una . cantidad (no inferior al 10 por 
100, precisamente en m etálico, para res
ponder de la  falta de real egro de dos do. 
cumentos presentados, si lía hubiere.

C aso  de presentar proposición alguna 
Sociedad, Em presa $  Com pañía, deberá 
acom pañar a la m ism a la certificación 
exigida por .e l artículp 6i*° del Real De
creto de 24 de diciembre de 1928.

De cada proposición que se presente se 
expedirá el oportuno recibo.

L a  subasta se celebrará con sujeción 
a lp Instrucción de 11  de septiembre de 
1886, pero en el caso .d e  presentarse dos 
proposiciones iguales, se procederá en el 
acto a una licitación por pujas a 3a llana 
durante el ‘ érmino de quince m inutos, 
entre los autqyes de aquellas proposicio- * 

«es, y, si term inado dicho plazo subsis
tiere ía igualdad, se decidirá por medio 
de un sorteo la adjudicación de! servi

c io . '
Si concurre alguna S o c ie d a d ,d e b e  

acom pañar la escritora social inscrita en 
el R egistro  M ercan tilt y acuerdos dell 
Consejo de Adm inistración,’ con las fir
m as legitim adas que autoricen al que 
firme la proposición para tom ar parte en 
la subasta, acredi'ando si éste ejerce a l
gún cargo m ediante certificación de la 
Sociedad, con las firm as legitim adas y 
el documento legalizado.

Si concurre alguna entidad extran jera, 
debe acom pañar certificado de legalidad 
de la documentación que p re se n te  refe
rente a su personalidad, expedida,' bien 
por el Cónsul de E spaña en la nacrón de 
origen o bien por el Cónsul de esa! na- 

‘ ción en E spaña.
Los que concurran a J a ‘ subasta debe

rán acreditar, previam ente a  la celebra
ción de ésta, que se hallan al corriente 
ep el pago del subsidio para la vejez, 
seguro obligatorio, accidentes del traba
jo  y  contribución industrial o de utili
dades.

M adfid, 4 de octubre de 1945.— El D i
rector general, Francisco G arcía (Je Sola.

Resolviendo el expediente incoado a ins
tancia de don Francisco Acín Otín, so
bre aprovechamiento de •  agua del río 
Aragón, en términos de Canfranc y  V V i l

lanúa (Huesca).

Visto el expediente incoado a in stan
cia de don Francisco Acín O tín, para 
aprovechar agu as del río A ragón, con 
destino a usos industriales, en térmi- 
ntfs de C anfranc y V illanúa (H uesca), 
en ‘tel que se presentó proyecto en com
petencia por la S . A. E lectra  ja.ceta.na, 
asunto en el 'cual ha inform ado el Con-# 
sejo de O bras Publicas,

E ste  M inisterio, de acue-do con el in
form e em itido por dicho Cuerpo Consul
tivo. ha resu elto :

A) Obligar a la R. E. N. F. E. ai 
-- V

poner en funcionam iento la estación de
puradora 4*í !a esta- ión de Arauón, de 
forma que ias agu as que concurran ai 
em balse y al abastecim iento ue jaca 
c s ’.é-n en perfecn» estado de sanidad. •

B) Autorizar a !:; S. A. Eíeclra Ja- 
cetana. domiciliada en Jaca ,  paya apro
vechar, con destine’ a usos industriales, 
un caudal de tres metros eúbic<,> por se.

) gundo de tiempo de aguas derivadas del 
j rio de Aragón en Caníram ; (llu e .c .i) <. «i 
! el tram o 217  111. de desnivel bruto aguas 
j abajo del poblado de Arañones, con 

arreglo a ias condiciones sigu ientes: 
j i . a L a s  obras se llevarán a cabo Lsjo
j la inspección y vigilancia de la Jefatura 
j de A guas de la Cuenca del ■ Ebro, sien

do los gastos que ello origine de cuenta 
j del concesionario, y con sujeción al pro 
j y< cto que obra en el expediente-suscrito 
| por ci Ingeniero (le Cam inos don Ma- 
¡ r.uel Zabida en .30 de junio de 1933, 
i lo que no se oponga a ias presentes con- 
! diDones. ' '
| 2 .a El concesionario deberá presentar
¡ antes de comenzar las obras un proyecto; 
i  com plem entario en el que se tengan en 
¡ cuenta las prescripciones que señala el 
¡ Ingeniero encargado en su informé y 
j en el que se prevea, adem ás, una ave

nida extraord inaria de cinco metros cú
bicos por segundo y kilóm etros cuadra-^ 
dos de cuenca vertiente, para lo cuai se»

I dará traslado al concesionario-de dichas 
1 piescripciones
I 3 .a L a s  obras com enzarán dentro del
j plazo de un a ñ o ,y  term inarán en el de 
i cinoo años, contados am bas plazos a par

tir 4e la fecha de la publicación de esta 
concesión en el B O L E T IN  O F IC IA L  

; D E L  E S T A D O .
! 4.a T erm inadas las obras serán reco.

nocidas por la Je fa tu ra  de A guas, levan
tando acta .-del resultado, en la que se 
hai*án constar el cum plim iento de las 
condiciones y ele los preceptos legales 
vigentes, som etiéndose dicha acta *a la 
aprobación * de la Superioridad, sin que 
pueda com enzarse la explotación antes 
de que sea aprobada.

5.^ E l agua derivada no podrá desti
ra rse  a otro aprovecham iento distinto 
del concedido sin nuevo expediente y no 
podrá exceder del caudal fijad o ; sin que 
la Adm inistración responda de su per
m anencia, y debe darse  al mismo en
trada por salida, sin akerar su composi
ción y pureza.

6 a Esta concesión, que lleva aneja 
a 1a 4eclaración de la utilidad pública, a 
los efectos de las expropiaciones nece
sarias y  la ocupación de! dominio pú
blico, se otorga dejando a salvo el de
recho de propiedad y sin perjuicio de 
tercero, respetándose las servidumbres 
legales que decretará la autoridad com
petente.

7 .a 'El plazo de la concesión s£rá de 
setenta y cinco años, contados desde la 
fecha en que sea autorizada la explo
tación parcial o total del aprovecha
miento. Al expirar el Dlazo de concesión 
revertirá al Estado gratuitamente, libre 
de cargas, todo cuanto determina el 
Real Decreto de 10 de noviembre de 1932* 
a cuyas prescripciones queda sujeta 
aquélla,, así como a fas del Real Se
creto de 14 de junio de 1921 y Real 
Orden de 7 je  julio del mismo año.

8.a La. concesión gozará de todos los 
beneficios que para las de su cla9e es-
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tablecen las Leyes de A guas y Gene
ral de O bras Públicas y queda some
tida á los preceptos de estas Leyes, de 
la Pesca, de la Protección , a la Indus
tria Nacional, del Código d d  T rabajo 
y demás deposiciones rje carácter 'admi
nistrativo y social hoy vigentes o que 
puedan dictarse en lo sucesivo que le 
sean aplicables..

9 . 0 Queda s u j e t a  ía concesión- tam 
bién al pago del canon que pudiera es
tablecerse jto r la  Confederación, con mo
tivo de las obras de regulación de la 
corriente, y obligado el’ concesionario a 
establecer las estaciones de aforo que 

- previene la Orden m inisterial de ro' de 
octubre de . 1 941  e instalar el módulo 
que se ^ctermine por la Jefatura de 
Aguas.

10. El depósito del. 3 por 100 que
dará como’ fianzq a responder del cum 
plimiento de estas condiciones,' y será 
devuelto después de ser aprobada el 
acta de reconocim iento final de las 
obras. . .

11. Caducará !a concesión por incum 
plimiento d,e una cualquiera de es^is 
condiciones vigentes, declarándose aqué
lla según los .trámite* señalados en la 
Ley y Reglam ento de O bras Públicas.

Y habiendo aceptado ei peticionario 
las preinsertas condiciones y remitido 
póliza de ciento cincuenta' pesetas, se
guí* dispone la vigente «Ley del Tim bre, 
qñe queda unida al expediente, de or
den del excelentísim o señor M inistro, 
comunico 3 V. S. para su conocimiento, 
el de !a Sociedad interesada y dem ás 
electos,' con publicación 3cn el ((Boletín 
Oficial» de la provincia.

Dios guarde a Y . S. muchos años.

Madrid, 2 de octubre de 1945.— El D i
rector gen eral, Francisco G arcía J de 
Sola.  ̂  ̂ •

Sí* Ingeniero Jefe de A guas de la  C on 
federación H idrográfica del Ebro.

Dirección General de Caminos 
(Conservación y Reparación)

Adjudicando las subastas de las obras que 
se citan a los señores que se mencion

an.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación de ^x.- 
planacióh y firme de los kilóm etros 244 
al 254,700 del C. N. d "̂ Córdoba a M á
laga, (por Jaén, provincia de Granada,

E sta Dirección G eneral ha tenido a 
bien adjudicar definitivam ente el -servi- 

> ció al m ejor postor, don Daniel Morales 
Martín, vecino, de Albolote, provincia de 
Granada, que se com prom ete a., ejecu
tarlo con sujeción al proyecto y  en los 
plazos designados en el pliego de condi
ciones particulares ŷ  económ icas de esta 
contrata, por .la  cantidad de 179.947,10 
ipesetas, siendo el presupuesto de con
trata dé 179.947,10 pesetas, teniendo el 
adjudicatario que otorgar la correspon
diente escritura de contrata ante el No* 
tario que designe el Decano del C olegio  
Notarial de Madrid, dentro del plazo de 
un mes, a contar de la fecha de la pu
blicación en el B O L E T IN  O F I C I A L

D E L  E S T A D O  de la presente resolu
ción.

Lo que comunico a V . S. para $u co
nocimiento y efectos.

'M adrid, 27 de sep tiem bre.de 1945.—  
El Director general, A. Sánchez del Río.

Sres. Ordenador Central de Pagos, Jefe • 
de la. Sección de "Contabilidad, Inge
niero Jefe de O bras Públicas de la 
provincia de G ranada*y adjudicatario, 
don Daniel M orales Martín, vecino de 
Albolote.

. ' Visto el resultado obtenido >en lá su
basta, de las obras de acopios, recebado 
y reparación del firme de los. kilómetros 
1 ,al‘ 12 del C . C . de Pcrzo Aleón a Cieza,

. por Caravaca, provincia de Granada,/*^

Esta Dirección Geruu*al ha tenido a 
bien adjudicar definitivam ente el servi
cio al mejor postor, don Daniel Morales 
Martín, vecino de Albolpte, provincia de 
Granada, que se compromete a ejecu
tarlo con sujeción al proyecto y en los 
plazos designado» en el pliego de con
diciones particulares y económ icas de 
esta contrata, por la cantidad de pese
tas 29.818,35, siendo ei . presupuesto de 
contrata de 29.818,35 pesetas, teniendo 
el adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura de contrata ante e l 
notario que designe el Decano del C o 
legio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fecha 
de la publicación en el B O L E T IN  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  de la presente re-, 
solución.

Lo que comunico a V . S. para su co
nocimiento y efectos.

Madrid, 27 He septiembre de 1945.—  ̂
El Director general, A. Sánchez del Río.

Sres. O rdenador Central de Pagos, Jefe 
de la Sección do Contabilidad, Inge
niero Jefe de O bras Públicas de la 
provincia de Granada y adjudicatario, 
,don Daniel M orales M artín, vecino de 
Albolote. •

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación *y ex
planación y firme 4© I09 kilóm etros 5 al 
13 del C . C . de Carm ona a San Pedro 
do Alcántara (Sección de Carm ona a 
Puebla de C azalla), provincia de Se
villa, v /

E sta Dirección G eneral ha tenido a  
bien adjudicar definitivam ente el servi
cio al mejor postor don Juan Martínez 
López, vecino de Madrid, qué se com
promete a ejecutarlo con sujeción al pro
yecto y  en los plazos designados en* el 
pliego dé condiciones particulares y eco
nóm icas de esta  contrata, por la canti
dad de 76.211,67 pesetas, ^iendo el pre
supuesto de contrata \áe * .5 3 4 ,9S pese
tas, teniendo el adjudicatario que otor
gar la correspondiente escritura de con
trata ante <d N otario que designe e l 'D e 
cano del C o le g io  Notarial de Madrid, 
dentro del plazo de un mes, a contar 
de la fecha de la publicación en el B O 
L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  de 
la presente resolución.

Lo que comunico á V. S. para su co
nocimiento y efectos.

Madrid, 27 de septiembre de 1945.—
El Director general, A. Sánchez del Río,

Sres. Ordenador Central de P a g 09, Jefe 
de la Sección de Contabilidad, Inge
niera Jefe de O b r a s  Públicas de la 
provincia de Sevilla y adjudicatario, 
don Juan Martínez López, vecino de 
Madrid. '

Visto el resultado obtenido en la su-' 
basta de las obras de pavimentación 
con hormigón mosaico dé los kilóme
tros 341,^053 y 341,343 de la  ̂carrttera 
de Madrid a Valencia, provincia de V a 
lencia,

E sta/D irección  General ha temdo a  
bien adjudicar definitivamente el servi
cio a i mejor postor, doh Salvador Yi- 
guell Valls, vecino de Valencia, que so 
cc-mpro'mete a e je cu ta rlo ,' con sujeción 
a 1 proyecto y en los plazos designados 
en el pliego de condiciones parti miares 
y económicas .d e  esta contrata, opr la 
cantidad de 215,894 pesetas, sienco e! 
presupuesto de coar*,* u  de 205 5^9,12 pe
setas, teniendo el adjudicatario que oto* > 
gar la" correspondí en fé escritura de con- 
trata aníe el Notario que designe el De
cano del Colegio No<arial de Madrid, 
dentro dél plazo de un mes, a contar 
de la fecha de la .publicación en el B O - * 
L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  de la 
presente resolución.

Lo que comunico a  V. S. para su co
nocimiento y efectos.

Madrid 4 dé octubre %l© 1945.— El D i
rector general, A. Sánchez del Río.

Sres. Ordenador Central Me p agos, Jefe 
de la Sección de Contabilidad, Inge
niero Jefe de O bras Públicas de la 
provincia de Valencia y adjudicatario, 
don Salvador Viguell V alls, vecino de 
Válencia.

V isto el resultado obtenido en la  su
basta de las obras de pavimentación con 
hormigón mosaico de los kilóm etros 
15,404 a l 15,834 de la carretera de C ádiz 

(y G ibraltar á Barcelona (Sec. de Valen
cia Barcelona), provincia de Valencia, 

E sta  Dirección Generéflk ha tenido as 
bien adjudicar definitivam ente el servi
cio al mejor postor, doh José Valle Cam 
pos, vecino de Valencia, que se com pro
mete a  ejecutarlo con sujeción al pro
yecto y  en los plazos designados en el 
pliego de condiciones particulares y  eco
nóm icas de esta  con tfata, por la can t i - ' 
dad de 203.499 pesetas, siendo el presu
puesto de contrata de 249.998,23 pese
tas teniendo el adjudicatario que otor
gar la correspondiente escritura de con-' 
trata ante el Notario que designe el D e
cano del Colegio Notarial de Madrid, 
dentro del plazo de un m es, a contar 
de la fecha de la publicación en el B O 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  de la  
presente resolución.

1̂ 0 que comunico a V . S . para su co
nocimiento y efectos.*

*  Madrid, 4 de octubre de° 1945.— E l Di- » 
rector general, A. Sánchez del Río.

Sres. Ordenador Central de Pagos, Jefe 
- de la. Sección de Contabilidad, Inge

niero Jefe de O bras Públicas de la 
provincia de Valencia y adjudicata- . 
rio, don José V alle  Cam pos, vecino 
de Valencia.
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Visto e l resultado obtenido en la su
basta de las obras de pavimentación con 
hormigón mosaico en los kilómetros 
o al 0,224 do la carretera d£ Almansa 
í x \ Grao de Gandía por Albaida (Sec
ción do Gandía al Puerto), provincia 
de Valencia,

Esta Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el servi
cio al mejor postor, don Salvador Vi- 
guer Valls, vecino de Valencia, que se 
compromete a ejecutarlo, con sujeción 

jal proyecto y en los plazos designados 
en el pliego de condiciones particulares 
y  económicas de esta contrata, por la 
cantidad de 177.899 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 203.297,92 pe
setas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura de 
contrata ante el Notario que designe el 
Decano del Colegio Notarial de Madrid, 
dentro del plazo de un mes, a  contar 
de la fecha de la publicación en eí BO
L E T IN  O F IC IA L  D E T E S T A D O  de ’a 
presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos.

Madrid, 4 de octubre de 1945.—El Di
rector general, A. Sánchez del Río.

Sres.^ Ordenador Central de Pagos, Je fe  
de la Sección <̂ e Contabilidad, Inge
niero Je fe  de Obras Públicas de la 
provincia de Valencia y adjudicatario, 
don Salvador Viguer Valls, vecino de 
Valencia. ^

V

Visto el resultado obtenido en !a su
basta de las obras de reconstrucción 
del Puente de San Antolin de Bedón y  
supresión de un paso a nivel en el ki
lómetro 110 ,190 del 1C. N. de San Se
bastián a  Santander y L a  Coruña (Sec
ción de Santander a E a  Coruña), .pro
vincia dé Oviedo,

E sta  Dirección Gefieral ha tenido a  
bien adjudicar definitivamente el servi
cio* bl mejor postor, «Monobra, Monta- 
pesa de O bias, S. L .», domiciliada en 
Santander, que se compromete a ejecu
tarlo, con sujeción al proyecto y en los 
plazos designados en el pliego de con
diciones particulares y económicas de esta 
contrata, por ja  captidad de pese
tas 885.075,55, siendo ©1 presupuesto de 
contrata do 932.149,07 pesetas,'teniendo' 
el adjudicatario que' otorgar la corres
pondiente, escritura de contrata, d n te e l 
Notario que designe el Decano del yo- 
legio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo up mes, a contar de la fecha 
de lá publicación en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  EST A D O  do la presente 
resolución.

Lo que comunico a V . S . para su co
nocimiento 3  ̂efectos.

Madrid, 5 de octubre de 1945.—Pt d i 
rector general, A. Sánchez def R ío:

Sres. Ordenador Central de Pagos, Jefe  
de la Sección de Contabilidad, Inge
niero Je fe  de Obras Públicas, de la 
provincia de Oviedo y adjudicatario, 
«Monobra,' Montañesa dé Obras, So
ciedad iLímitadá», domiciliada en San
tander. . \ ' 1

Visto el resultado obtenido en la  su
basta de las obras de adoquinado sobre 
hormigón entre los kilómetros. 152,546

y 153 .244 de la carretera de Pontevedra 
a  Cam oosancos,; provincia de Ponte
vedra )

E sta  Dirección General ha íenido a 
bien adjudicar definitivamente el servi
cio al mejor postor, don Ramón Boa- 
monte del Río, vecino de Madrid, que 
se compromete a ejecutarlo, ,fcon suje
ción al proyecto y en los plazos ’desig? 
nados en el pliego de condiciones parti
culares y económicas de esta contrata, 
por la cantidad dex 500.000 pesetas, sien
do el presupuesto ^e contrata de pese
tas 645.017,79, teniendo el adjudicatario 
que otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario que designe 
el Decano del Colegio Notarial de Ma
drid, dentro del plazo de un.m es, a con
tar de la fecha-de la publicación en el' 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O  de 
la presente resolución.

Lo que comunico a, V. S. para su co
nocimiento y efectos.

Madrid, 5 j e  petubre d e '1945.—El Di
rector general, A. Sánchez del Río.

Sres. Ordenador Central d e  Pagos, Jefe  
de la Sección de Contabilidad, Inge
niero Jete de Obras Públicas de la 
provincia de Pontevedra y adjudica
tario don Ramón Beamonte del Rio, 
vecino - de Madrid.

Visto el resultado obtenido én la su
basta de las obras de pavimento de em
pedrado ’ concertado sobre «. base de • hor
migón del kilómetro 23 del C. C. dé 
Kiaño a  Oviedo (Sección de Oviedo a 
Campo de Caso), provincia de Oviedo,

E sta  Dirección General ha Tenido a 
bien adjudicar definitivamente el servi
cio al mejor postof, don Antonio Alvár- 
gonzález’ Prendes,* vecino de Gijón, pro
vincia de . Oviedo, que se compromete a 
ejecutarlo, con sujeción al proyecto y 
en los plazos designados en el pliego de 
condiciones' particulares y ecortómicas 
de esta contrata, por la cantidad de pe
setas 347.90$, * siendo el presupuestó de 
contrata de 417.155,88 peseta*, teniendo 
el adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura de contrata ante el 
Notario que designe ©1 Decano del Co
legio Notarial de lyíadrid, dentro del 
piazo de un mes, a  contar dé ’a  fecha 
de la publicación en el BQ’L E T IN í O F I
C IA L  D E L  EST A D O  de la presente re
solución.

Lo  que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos.

Madrid, 5 de ocáibre de 1945.—E l Di
rector general, A. Sánchez del Río. ’

Sres. Ordenador Central de Pagos, Jefe  
* de la Sección de Contabilidad. Ing<^ 

nierb Je fe  de Obras Pública ¿ de la 
provincia de Oviedo y adjudi atario, 
don Antonio Alva^gorlzález Prendes, 
vecino Gijón.

Visto el resultado obtenido en ia su
basta de  las obras de mejora de pavi
mento con firme de tacos sobre cimiento 
de hormigón en los kilómetros 1,376 al 
1,584 del C , N. de Orense a Pontevedra 
(Ponferrada a Orense a la estación de 
Cañado)/provincia d eQ ren se ,

E sta  Dirección General ha tenido a  
bien adjudicar definitivamente e: servi
cio al njejor postor, don Raimundo Váz
quez Fernández, vecino de Pontevedra, 
que se compromete a ejeei tari o, con su
jeción 3I proyecto y en ios*p!azcs de
signados .en él’ pliego ele condiciones 
particulares y económicas dé esta con
trata, (por la cantida/l de 142.800 pese, 
tus, siendo el presupuesto de contrata 

de  168.134,80 pesetas, teniendo e! adju- 
’ tíicatário que otorgar la correspondiente 

escritura de contrata ante el- Notario 
que designe el Decqno del Colegio No
tarial de Madrid, dentro del plazo de 
un mofe, a contar de la fqcha de lo pu
blicación en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L ’ EST A D O  de la présente resolu
ción.

Lo que comunico a V, S. para su ' 
cocimiento y efectos,

^Madrid, 5 de octubre de 1945.—El Di
rector general, A. Sánchez del Río.

Sres. Ordenador Central de Pagos, Jefe 
de la Sección de Contabilidad, Inge
niero Je fe  de Obras Públicas de la 
provincia de Orense y adjudicatario, 
don Raimundo Vázquez Fernández, 
vecino de Pontevedra.

#

Visto el resultado obtenido en la su
basta. de las obias de adoquinado so
bre firme 01 dinario del C. VN. de Cór
doba a Tarragona por Cuenca, travesía 
de Campo de Criptana, kilómetros 
^96,188 al 296,870, provincia de Ciudad 
Real,
. E sta  Dirección General ha tenido a 
biérí adjudicar definitivamente el servi
cio ,al mejor postor, don Francisco Mu
ñoz Gallego, vecino de Manzanares, pro- ’ 
vincia.de Ciudad* Real, que se compro
mete a ejecutarlo, con sujeción al pro
yecto y en los plazos designados en el 
pliego de condiciones particulares y eco
nómicas dé esta contrató, por la canti
dad de 228.390 pesetas, siendo e.l pre* 
supuesto de contrata de 254.489,66 pe
setas, teniendo . el . adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura de 
contrata ante el Notario qu<e designe el 
Decano dél Colegio Notarial de Madrid, 
dentro del plazo de un mes, a , contar 
de la fecha de la publicación en el BO
L E T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O  de 
la presente, resolución. .

Lo que comunico a V. S /p a r a  su có- 
' nocimiento y efectos. /

Madrid, 4 de octubre de 1945.— El Di
rector general, A. Sánchez del Río.

Sres. Ordenador, Central de Pagos, Jefe 
de la Sección de Contabilidad, Inge
niero Jefe  de Obras Publicas de la 
provincia de Ciudad Real y adjudi
catario, don Francisco Muñoz Ga
llego, vecino de Manzanares.


